
14468 Martes 6 abril 2004 BOE núm. 83

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar
y la del ligante hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos
de cualquier elemento calefactor.

530.8 Criterios de aceptación o rechazo.—La dotación media, tanto
del ligante residual como, en su caso, de los áridos, no deberá diferir
de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de un (1)
individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan
de los límites fijados.

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los
lotes que no cumplan los criterios anteriores.

530.9 Medición y abono.—El ligante hidrocarbonado empleado en rie-
gos de imprimación se abonará por toneladas (t) realmente empleadas
y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada mul-
tiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá la preparación
de la superficie existente y la aplicación del ligante hidrocarbonado.

El árido, eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará
por toneladas (t) realmente empleadas y pesadas directamente en una
báscula contrastada. El abono incluirá la extensión del árido.

530.10 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio
del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén
establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar cons-
tituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo
de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo
esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los
Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas
y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de
diciembre.

Normas referidas en este artículo

NLT-138 Viscosidad Saybolt de las emulsiones bituminosas.
UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.
UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de

los áridos. Parte 1: Métodos de muestreo.
UNE-EN 933-1 Ensayo para determinar las propiedades geométricas

de los áridos. Parte 1: Determinación de la granu-
lometría de las partículas. Método del tamizado.

UNE-EN 933-2 Ensayo para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 2: Determinación de la granu-
lometría de las partículas. Tamices de ensayo, tama-
ño nominal de las aberturas.

UNE-EN 933-8 Ensayo para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo
del equivalente de arena.

UNE-EN 12697-3 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla
bituminosa en caliente. Parte 3: Recuperación de
betún: Evaporador rotatorio.

531. Riegos de adherencia

531.1 Definición.—Se define como riego de adherencia la aplicación
de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada con ligantes hidro-
carbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre
ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento super-
ficial con gravilla, o una lechada bituminosa.

A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riego
de adherencia los definidos en el artículo 532 de este Pliego como riegos
de curado.

531.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dis-
puesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud
y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción.

531.2.1 Emulsión bituminosa.—El tipo de emulsión a emplear vendrá
fijado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y, salvo jus-
tificación en contrario, deberá estar incluido entre los que a continuación
se indican:

EAR-1 o ECR-1; artículo 213, «Emulsiones bituminosas», de este Pliego.
ECR-1-m o ECR-2-m; artículo 216, «Emulsiones bituminosas modificadas

con polímeros», de este Pliego.

En riegos de adherencia para capas de rodadura con espesores iguales
o inferiores a cuatro centímetros (« 4 cm), para las carreteras con categorías
de tráfico pesado T00 y T0, será preceptivo el empleo de emulsiones del
artículo 216 de este pliego.

531.3 Dotación del ligante.—La dotación de la emulsión bituminosa
a utilizar vendrá definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares. Dicha dotación no será inferior en ningún caso a doscientos
gramos por metro cuadrado (200 g/m2) de ligante residual, ni a doscientos
cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2) cuando la capa superior
sea una mezcla bituminosa discontinua en caliente (artículo 543 de este
Pliego); o una capa de rodadura drenante (artículo 542 de este Pliego);
o una capa de mezcla bituminosa en caliente, tipo D ó S (artículo 542
de este Pliego) empleada como rehabilitación superficial de una carretera
en servicio.

No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación,
a la vista de las pruebas realizadas en obra.

531.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras.—Se estará,
en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental,
de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados
en la ejecución de las obras.

531.4.1 Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa.—El equi-
po para la aplicación del ligante irá montado sobre neumáticos, y deberá
ser capaz de aplicar la dotación de emulsión especificada, a la temperatura
prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad trans-
versal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir
la recirculación en vacío de la emulsión.

Cuando el riego de adherencia se aplique antes de la extensión de
una mezcla bituminosa discontinua en caliente (artículo 543 de este Pliego),
en obras de carreteras con intensidades medias diarias superiores a diez
mil (10.000) vehículos/día o cuando la extensión de la aplicación sea supe-
rior a setenta mil metros cuadrados (70.000 m2), en las categorías de
tráfico pesado T00 a T1, el sistema de aplicación del riego deberá ir incor-
porado al de la extensión de la mezcla, de tal manera que de ambos simul-
táneamente se garantice una dotación continua y uniforme. Análogamente
serán preceptivos los requisitos anteriores en capas de rodadura de espesor
igual o inferior a cuatro centímetros (4 cm), en especial en las mezclas
bituminosas drenantes (artículo 542 de este Pliego), cuando se trate de
aplicaciones para rehabilitación superficial de carreteras en servicio.

El resto de aplicaciones para categorías de tráfico pesado superiores
a T2 y en obras de más de setenta mil metros cuadrados (70.000 m2)
de superficie para categorías de tráfico pesado T3 y T4, el equipo para
la aplicación de la emulsión deberá disponer de rampa de riego.

En puntos inaccesibles a los equipos descritos anteriormente, y para
completar la aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto
de una lanza de mano.

Si fuese necesario calentar la emulsión, el equipo deberá estar dotado
de un sistema de calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna,
la cual deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión de
la emulsión deberá ser accionada por un motor, y estar provista de un
indicador de presión. El equipo también deberá estar dotado de un ter-
mómetro para la emulsión, cuyo elemento sensor no podrá estar situado
en las proximidades de un elemento calefactor.

531.5 Ejecución de las obras.

531.5.1 Preparación de la superficie existente.—Se comprobará que
la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple
las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En
caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con este Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Generales referente a la unidad de obra de que se
trate, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las instrucciones
del Director de las Obras.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bitu-
minosa, la superficie a tratar se limpiará de polvo, suciedad, barro y mate-
riales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas
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o máquinas de aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos
se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar
los bordes de la zona a tratar.

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se elimi-
narán, mediante fresado, los excesos de emulsión bituminosa que hubiese,
y se repararán los desperfectos que pudieran impedir una correcta adhe-
rencia.

Si la superficie tuviera un riego de curado de los definidos en el artículo
532 de este Pliego, transcurrido el plazo de curado, se eliminará éste por
barrido enérgico, seguido de soplo con aire comprimido u otro método
aprobado por el Director de las Obras.

531.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa.—La emulsión bitumi-
nosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director
de las Obras. Su extensión se efectuará de manera uniforme, evitando
duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se colocarán,
bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde se
comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso regar por franjas,
se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos con-
tiguas.

La temperatura de aplicación de la emulsión será tal que su viscosidad
esté comprendida entre diez y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40
sSF), según la NLT-138.

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos,
tales como bordillos, vallas, señales, balizas, etc., estén expuestos a ello.

531.6 Limitaciones de la ejecución.—El riego de adherencia se podrá
aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados
Celsius (10 oC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas.
Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco
grados Celsius (5 oC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar.

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en
obra de la capa bituminosa a aquél superpuesta, de manera que la emulsión
bituminosa haya curado o roto, pero sin que haya perdido su efectividad
como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime nece-
sario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de abono
si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista.

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia,
hasta que haya terminado la rotura de la emulsión.

531.7 Control de calidad.

531.7.1 Control de procedencia de la emulsión bituminosa.—La emul-
sión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el
apartado 213.4 del artículo 213 de este Pliego o 216.4 del artículo 216
de este Pliego, según el tipo de emulsión a emplear.

531.7.2 Control de calidad de la emulsión bituminosa.—La emulsión
bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado
213.5 del artículo 213 de este Pliego o 216.5 del artículo 216 de este Pliego,
según el tipo de emulsión a emplear.

531.7.3 Control de ejecución.—Se considerará como lote, que se acep-
tará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los resultantes
de aplicar los tres (3) criterios siguientes:

Quinientos metros (500 m) de calzada.
Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.
La superficie regada diariamente.

La dotación de emulsión bituminosa se comprobará mediante el pesaje
de bandejas metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, colocadas
sobre la superficie durante la aplicación de la emulsión, en no menos
de cinco (5) puntos. En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se
determinará la dotación de ligante residual, según la UNE-EN 12697-3.
El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones
medias de emulsión bituminosa, por otros medios.

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar
y la de la emulsión, mediante termómetros colocados lejos de cualquier
elemento calefactor.

531.8 Criterios de aceptación o rechazo.—La dotación media del ligan-
te residual no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento
(15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar
resultados que excedan de los límites fijados.

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los
lotes que no cumplan los criterios anteriores.

531.9 Medición y abono.—La emulsión bituminosa empleada en riegos
de adherencia se abonará por toneladas (t) realmente empleadas y pesadas
en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada
por la dotación media del lote. El abono incluirá el de la preparación
de la superficie existente y el de la aplicación de la emulsión.

531.10 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los

productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio
del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén
establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar cons-
tituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo
de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo
esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los
Organismos españoles -públicos y privados autorizados para realizar tareas
de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y pro-
cesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Normas referidas en este artículo

NLT-138 Viscosidad Saybolt de las emulsiones bituminosas.
UNE-EN 12697-3 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla

bituminosa en caliente. Parte 3: Recuperación de betún:
Evaporador rotatorio.

532. Riegos de curado

532.1 Definición.—Se define como riego de curado la aplicación de
una película continua y uniforme de emulsión bituminosa sobre una capa
tratada con un conglomerante hidráulico, al objeto de dar impermeabilidad
a toda su superficie.

532.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso, a lo dis-
puesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud
y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción.

532.2.1 Emulsión bituminosa.—El Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares fijará el tipo de emulsión bituminosa a emplear, el cual, salvo
justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que a continua-
ción se indican:

EAR-1, ECR-1; artículo 213, «Emulsiones bituminosas», de este Pliego.

532.2.2 Árido de cobertura.

532.2.2.1 Condiciones generales.—El árido de cobertura a emplear,
eventualmente, en riegos de curado será arena natural, arena de machaqueo
o una mezcla de ambas.

532.2.2.2 Granulometría.—La totalidad del árido deberá pasar por el
tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2 y no contener más de un quince por
ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN
933-2, según la UNE-EN 933-1.

532.2.2.3 Limpieza.—El árido deberá estar exento de polvo, suciedad,
terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas.

El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser
superior a cuarenta (40).

532.2.2.4 Plasticidad.—El material deberá ser «no plástico», según la
UNE 103104.

532.3 Dotación de los materiales.—La dotación de emulsión bitumi-
nosa a utilizar quedará definida por la cantidad que garantice la formación
de una película continua, uniforme e impermeable de ligante hidrocar-
bonado. Dicha dotación no será inferior en ningún caso a trescientos gra-
mos por metro cuadrado (300 g/m2) de ligante residual.

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para garan-
tizar la protección del riego de curado bajo la acción de la eventual cir-
culación durante la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún
caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2), ni inferior
a cuatro litros por metro cuadrado (4 l/m2).

En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones
a la vista de las pruebas realizadas en obra.

532.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras.—Se estará,
en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental,
de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados
en la ejecución de las obras.



BOE núm. 126 Martes 25 mayo 2004 19517

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000,
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite No-Solas. Marca/modelo:
Geonav/4 C. Número homologación: 98.0405.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9752 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo receptor de navegación por satélite
No-Solas, marca Geonav, modelo 5 C, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Disvent Inge-
nieros, S.A., con domicilio avenida Josep Tarradellas, 46, 08029 Barcelona,
solicitando la homologación del equipo receptor de navegación por satélite
No-Solas, marca Geonav, modelo 5 C, para su uso en buques y embar-
caciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite No-Solas. Marca/modelo:
Geonav/5 C. Número homologación: 98.0406.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.
Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

9753 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA83, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad
Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca
Simrad, modelo RA83, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA83. Número homo-
logación: 86.0384.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9754 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA84, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad
Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa

(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca
Simrad, modelo RA84, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA84. Número homo-
logación: 86.0385.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9755 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA85, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad
Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca
Simrad, modelo RA85, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA85. Número homo-
logación: 86.0386.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9756 CORRECCIÓN de erratas de la Orden FOM/891/2004, de
1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos
del pliego de prescripciones técnicas generales para obras
de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos.

Advertidas erratas en la Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por
la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), relativos
a firmes y pavimentos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 83, de 6 de abril de 2004, páginas 14446 a 14509, se procede a efectuar
las oportunas modificaciones:

Apartado 510.2.5, donde dice: «...como áridos siderúrgicos, el valor...»,
debe decir: «...como para áridos siderúrgicos, el valor...».

Tabla 510.4, última columna de la derecha, donde dice «±1,5/+1», debe
decir: «—1,5/+1».

Apartado 531.4.1, donde dice: «...igual o inferior a cuatro centímetros
(4cm),...», debe decir: «...igual o inferior a cuatro centímetros (« 4 cm),...».

Apartado 542.3, se ha omitido un párrafo completo al final del apartado
542.2.3 que debe decir: «542.3 Tipo y composición de la mezcla. La gra-
nulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los
áridos (incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo,
deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la
tabla 542.8. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1».

Apartado 542.3, el texto que dice «Para la formulación de mezclas bitu-
minosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso S20 con
las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz
0,250: 8-15; tamiz 0,125: 7-12 y tamiz 0,063: 6-9. La designación del tipo
de mezcla se hace en función del tamaño máximo nominal del árido, que
se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez
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por ciento en masa», es una nota al pie de la tabla 542.8 y debe figurar
como tal.

Apartado 542.7, donde dice: «... Capas de espesor igual o superior a
seis centímetros (6 cm): noventa y ocho por ciento (98%)», debe decir:
«...Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (» 6 cm): noventa
y ocho por ciento (98%)».

Apartado 542.7.3, en la cuarta fila de la tabla 542.15, donde dice: «‹ 10
« 10 ‹ 10 « 10», debe decir: «› 10 « 10 › 10 « 10».

Apartado 543.3, donde dice: «El Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares fijará el tipo, composición y dotación de la mezcla bituminosa
discontinua en caliente que deberá cumplir lo indicado en la tabla 543.8
mezcla bituminosa discontinua en caliente que deberá cumplir lo indicado
en la tabla 543.8», debe decir únicamente: «El Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares fijará el tipo, composición y dotación de la mezcla
bituminosa discontinua en caliente que deberá cumplir lo indicado en
la tabla 543.8».

Apartado 550.4.1, donde dice: «...menos de un uno por ciento (1%)
del acumulado de cada fracción», debe decir: «...menos de un uno por
ciento (±1%) del acumulado de cada fracción».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9757 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del I Convenio Colectivo de la
empresa Auna Telecomunicaciones, S. A. U.

Visto el texto del I Convenio Colectivo de la empresa Auna Teleco-
municaciones, S. A. U. (Código de Convenio n.o 9014912), que fue suscrito
con fecha 30 de enero de 2004 de una parte por los designados por la
Dirección de la empresa en representación de la misma y de otra por
las secciones sindicales de CC.OO., y UGT en representación de los tra-
bajadores y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
do 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de abril de 2004.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AUNA
TELECOMUNICACIONES, S. A. U.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.o Ámbito de aplicación personal y territorial.

1. Los acuerdos contenidos en el presente Convenio Colectivo tendrán
fuerza normativa y obligaran a Auna Telecomunicaciones, S. A. U., y a
sus empleados, de acuerdo con el catálogo de puestos anexo, en todo
el territorio del Estado Español.

2. El presente Convenio será de aplicación en todos los Centros de
Trabajo de Auna Telecomunicaciones dentro del Estado Español, cons-
tituidos o que puedan constituirse en el futuro durante su vigencia.

3. Este Convenio regula, con las excepciones que se recogen en el
artículo siguiente, y con las precisiones que en cada caso se establecen,
las relaciones laborales de todo el personal de Auna Telecomunicaciones.

Artículo 2.o Exclusiones personales.

Están excluidos de ámbito del presente Convenio:

a) Las personas que desempeñan cargos de Directores, Gerentes, Res-
ponsables, Jefes o aquellos cargos de la estructura organizativa cuyos pues-
tos no se encuentren relacionados en el catálogo de puestos, que impliquen
especial responsabilidad y mientras ocupen el cargo.

b) El personal que preste servicios en puestos de Secretaria de Direc-
ción y Conductor de Dirección.

Artículo 3.o Normas de aplicación general.

1. La contratación del personal deberá formalizarse en todo caso por
escrito.

2. Los trabajadores contratados con carácter temporal, al amparo del
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, o los contratados a tiempo
parcial, les será de aplicación este Convenio, con las salvedades y excep-
ciones derivadas de la naturaleza de su contrato.

3. Cualquiera que sea su vinculación con Auna Telecomunicaciones,
y el régimen jurídico al que se halle sujeto, todo el personal viene obligado
a cumplir la normativa sobre Seguridad y Salud Laboral así como los
procedimientos sobre organización y funcionamiento de sus servicios.

Artículo 4.o Ámbito temporal.

1. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1 de enero
de 2004, con excepción de aquellas cláusulas o artículos respecto de los
que se estipula una vigencia específica.

2. La vigencia del presente Convenio se extiende hasta el 31 de diciem-
bre de 2006.

3. El presente Convenio quedará tácitamente prorrogado por años
naturales, al finalizar el período de vigencia indicado en el punto 2 de
este artículo, si no mediare denuncia expresa de una u otra parte que,
en su caso, deberá ejercitarla con una antelación máxima de tres meses.

Artículo 5.o Compensación y absorción.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todo o
en parte de los conceptos aquí regulados, sólo tendrán eficacia y se apli-
carán si, consideradas en forma conjunta y en cómputo global, superan
las condiciones de éste Convenio, también valoradas en conjunto y en
cómputo global.

Artículo 6.o Vinculación a la totalidad.

Constituyendo lo pactado un todo orgánico e indivisible, se considerará
el Convenio nulo y sin efecto alguno, en el supuesto de que las autoridades
administrativas o jurisdiccionales, en el ejercicio de las funciones que
le son propias, alterasen o anulasen alguno de los artículos o no aprobaran
la totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible en su aplicación.

CAPÍTULO II

Comisiones de Interpretación y de Empleo

Artículo 7.o Comisión Mixta de Interpretación del Convenio.

Como Comisión aplicadora del Convenio, y para resolver cuantas dudas
interpretativas puedan surgir entre las partes, se constituye la Comisión
Paritaria prevista en el apartado e) del número 3 del artículo 85 del Estatuto
de los Trabajadores.

La Comisión Paritaria estará integrada por cuatro vocales en repre-
sentación de la Empresa y cuatro vocales en representación de los Sin-
dicatos firmantes del presente Convenio.

Esta Comisión actuará como órgano de interpretación, conciliación
y vigilancia del cumplimiento del Convenio con carácter previo al proceso
jurisdiccional.

La Comisión regulará su propio funcionamiento en lo no previsto en
las presentes normas.

Artículo 8.o Comisión de Empleo.

A la firma del presente convenio, se establece en Auna Telecomuni-
caciones la constitución de una Comisión de Empleo, con las caracterís-
ticas, competencias y circunstancias siguientes:

1. Se constituye la Comisión de Empleo como una Comisión aplicadora
del Convenio. Esta Comisión tendrá una composición mixta y paritaria.


